
R E S U E L V  E

A dichos efectos no tendrán la consideración de costes

subvencionables las partidas correspondientes a adquisición

de inmuebles, circulante, gastos de constitución de sociedad,

tasas e impuestos deducibles.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el art. 12.1,

la subvención se podrá abonar en uno o más pagos, previa jus-

tificación de la inversión realizada conforme al punto anterior.

El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-

cando al coste de la actividad o inversión, efectivamente, rea-

lizada por el beneficiario, según justificación el porcentaje de

financiación definitivo en la Resolución de concesión.

Almería, 22 de noviembre de 2002.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 25 de noviembre, de la Secretaría
General de Economía, por la que se adjudican premios
a los mejores expedientes académicos para los alum-
nos que hayan finalizado sus estudios de la Licenciatura
en Economía o de la Licenciatura en Administración y
Dirección de Empresas por las respectivas Universidades
Andaluzas.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 12 de

junio de 2002 de la Consejería de Economía y Hacienda, publi-

cada en el BOJA núm. 77, de 2 de julio, por la que se convo-

can los premios arriba mencionados y vistas las propuestas de

las diferentes Facultades de las distintas Universidades anda-

luzas en las que se pueden cursar las licenciaturas indicadas,

según establece el punto sexto de la Orden arriba mencionada

y en virtud de las atribuciones que tengo conferidas según el

apartado séptimo de la citada Orden,

R E S U E L V O

Primero. Adjudicar un premio de 1.600 euros al mejor

expediente en la Licenciatura en Administración y Dirección de

Empresas por la Universidad de Almería a doña Angela María

Galindo Zamora.

Segundo. Adjudicar un premio de 1.600 euros al mejor

expediente en la Licenciatura en Administración y Dirección de

Empresas por la Universidad de Cádiz a doña Inmaculada

Mariscal Ríos.

Tercero. Adjudicar un premio de 1.600 euros al mejor expe-

diente en la Licenciatura en Administración y Dirección de

Empresas por la Universidad de Córdoba a doña Gema

Rodríguez Almodóvar.

Cuarto. Adjudicar un premio de 1.600 euros al mejor expe-

diente en la Licenciatura en Economía a doña Rosario María

Aguilera de la Fuente, y otro, por la misma cuantía, al mejor

expediente en la Licenciatura en Administración y Dirección de

Empresas a doña María Angustias Molina Fuentes. Ambos de

la Universidad de Granada.

Quinto. Adjudicar un premio de 1.600 euros al mejor expe-

diente en la Licenciatura en Administración y Dirección de

Empresas por la Universidad de Huelva a doña Virginia Cortijo

Gallego.

Sexto. Adjudicar un premio de 1.600 euros al mejor expe-

diente en la Licenciatura en Administración y Dirección de

Empresas por la Universidad de Jaén a don Alonso Moreno

Aguayo.

Séptimo. Adjudicar un premio de 1.600 euros al mejor

expediente en la Licenciatura en Economía a don Jon Xavier

Eguía Egusquiza, y otro, por la misma cuantía, al mejor expe-

diente en la Licenciatura en Administración y Dirección de

Empresas a don Mariano de la Huerga Molina. Ambos de la

Universidad de Málaga.

Octavo. Adjudicar un premio de 1.600 euros al mejor expe-

diente en la Licenciatura en Economía a doña Marta Ronchel

Ortigado, y otro, por la misma cuantía, al mejor expediente en

la Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas a

don Francisco Bravo Urquiza. Ambos de la Universidad de

Sevilla.

Noveno. Adjudicar un premio de 1.600 euros al mejor expe-

diente en la Licenciatura en Administración y Dirección de

Empresas por la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla a doña

Laura Mauro Arrabal.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-

tiva, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante

esta Consejería en el plazo de un mes o ser impugnada direc-

tamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede

en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, ambos

plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o,

en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido en

los artículos 116 y 117, en relación con el 48, de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa.

Sevilla, 25 de noviembre de 2002.- El Secretario General

de Economía, Antonio J. Avila Cano.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 17 de octubre de 2002, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, de concesión de
subvenciones a las Entidades Locales de la provincia de
Málaga, que se citan, para mejora de su infraestructura
en el año 2002.

Vista la Orden de esta Consejería, de fecha 6 de febrero

de 2002, mediante la cual se regula y convoca la concesión

de subvenciones a Entidades Locales para la mejora de su

infraestructura durante el ejercicio 2002, y en base a los

siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Las Entidades Locales, que se citan mediante

anexo a la presente, presentaron solicitudes de subvención al

amparo de lo dispuesto en la mencionada Orden, en el plazo

y forma establecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los

requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-

cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-

blecidos en la Orden mencionada, así como las disponibilida-

des presupuestarias.

Página núm. 24.036 BOJA núm. 146 Sevilla, 12 de diciembre 2002



Sevilla, 12 de diciembre 2002 BOJA núm. 146 Página núm. 24.037

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General

de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de

Andalucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorga-

das en materias de competencia de la Comunidad Autónoma

y que se concedan por la Administración Autonómica y sus

Organismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comu-

nidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba el

Reglamento regulador de los procedimientos de concesión de

subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta

de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

III. En el artículo 18 de la Ley del Presupuesto de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio se reco-

gen las normas especiales en materia de subvenciones y ayu-

das públicas.

IV. La Orden de 6 de febrero de 2002 (BOJA núm. 20, de

16 de febrero de 2002), de la Consejería de Gobernación esta-

blece las bases reguladoras de la concesión de subvenciones

a entidades locales para mejora de su infraestructura y efec-

túa la convocatoria pública de las mismas en el presente ejer-

cicio, disponiendo en su artículo 9 que la competencia para

resolver las solicitudes tramitadas conforme al procedimiento

competitivo corresponde al Delegado del Gobierno de la Junta

de Andalucía, por delegación expresa del Consejero de Gober-

nación.

En virtud de lo dispuesto y evaluados los proyectos pre-

sentados en la comisión de selección constituida al efecto,

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan

mediante anexo a la presente una subvención, por el importe

que se señala para cada una de ellas y para la finalidad que

igualmente se indica, con cargo a la aplicación presupuesta-

ria 756.00.81A, código de proyecto 1998/29 0523.

Las subvenciones se imputarán al/los/ejercicio/s econó-

mico/s que se señala/n, con indicación, en su caso, de la

aportación de la Entidad Local y de las condiciones impuestas

a la misma.

En su caso, el compromiso de participación de la Entidad

Local se justificará ante este órgano mediante certificación acre-

ditativa de la aprobación del gasto correspondiente a dicha

aportación y contabilización del mismo.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-

cadas a la realización de las actuaciones para las que han sido

otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será de 6

meses, contados a partir de la fecha de materialización efec-

tiva del pago.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas

mediante el abono de un único pago por el 100% de su importe,

en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 14 de

mayo de 2002, por el que se excepciona de lo dispuesto en el

artículo 18.1 de la Ley del Presupuesto de la Comunidad

Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio a las sub-

venciones concedidas por la Consejería de Gobernación al

amparo de la Orden de la Consejería de Gobernación de fecha

6 de febrero de 2002 (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de

2002).

Cuarto. La justificación se realizará ante el órgano conce-

dente, en la forma establecida en el artículo 13 de la Orden de

la Consejería de Gobernación de fecha 6 de febrero de 2002

(BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002).

Quinto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-

venciones concedidas por la Resolución que se dicte, así como,

en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regu-

larán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de la Ley

5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad

Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obten-

ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras

Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o

internacionales, podrán dar lugar a la modificación de la reso-

lución de concesión.

Séptimo. La presente Resolución, que pone fin a la vía

administrativa, será publicada en el Boletín Oficial de la Junta

de Andalucía. Contra la misma se podrá interponer recurso

potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo

de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que

tenga lugar la publicación del presente acto, o interponer direc-

tamente el recurso contencioso-administrativo ante los corres-

pondientes órganos judiciales de este Orden, en el plazo de

dos meses, a contar desde el siguiente al de la publicación de

este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los

artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 17 de octubre de 2002.- El Delegado del Gobierno,

Luciano Alonso.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2002, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por la
que se ordena la Inscripción, Depósito y Publicación del
Convenio Colectivo de la Empresa de Gestión Medioam-
biental, SA (Código de Convenio 7100422).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa de

Gestión Medioambiental, SA (Código de Convenio 7100422),

recibido en esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social

en fecha 11 de noviembre, suscrito por la representación de la

empresa y la de sus trabajadores con fecha 26 de julio de 2002

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del

Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores; Real Decreto

1.040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de

Convenios Colectivos de Trabajo; Real Decreto 4.043/1982, de

29 de diciembre, sobre traspaso de competencias y Decreto

de la Presidencia de la Junta de Andalucía 6/2000, de 28 de

abril, sobre Reestructuración de Consejerías y Decreto

244/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la estruc-

tura orgánica de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnoló-

gico, esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero: Ordenar la inscripción del texto del Convenio

Colectivo en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de

ámbito interprovincial con notificación a la Comisión Negocia-

dora.

Segundo: Remitir un ejemplar del mismo al Consejo

Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero: Disponer la publicación de dicho convenio en el

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de noviembre de 2002.- El Director General,

Francisco Javier Guerrero Benítez.

CONVENIO COLECTIVO ENTRE LA EMPRESA EGMASA

Y SUS TRABAJADORES

(2001-2005)

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ambito personal y funcional.

El presente Convenio regulará las relaciones jurídico-labo-

rales entre la Empresa de Gestión Medioambiental (en ade-

lante EGMASA) y los trabajadores que presten sus servicios

retribuidos por cuenta y dentro del ámbito de organización y

dirección de dicha Empresa bajo cualquiera de las modalida-

des contractuales previstas por la legislación laboral vigente. 

Bajo la denominada «perspectiva de género», que las par-

tes asumen plenamente, cualquier referencia, indicación o alu-

sión, directa o indirecta, expresa o tácita, que se haga en el

articulado del presente Convenio Colectivo al trabajador o tra-

bajadores de la empresa habrá de entenderse realizada a todos,

hombres y mujeres, en la primera acepción del término rela-

tiva a los primeros establecida en el Diccionario de la Real

Academia Española de la Lengua, salvo que expresamente se

determine otra cosa. De igual modo, por idénticas razones de

exclusión de cualquier atisbo de discriminación por motivos de

sexo y en iguales condiciones, las denominaciones de grupos

y niveles profesionales expresadas en el texto del presente

Convenio Colectivo deberán entenderse referidas a ambos géne-

ros, esto es a mujeres y hombres.

Quedan no obstante excluidos del ámbito de aplicación

del presente convenio colectivo el personal con contrato de los

previstos en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por

el que se regula el personal de Alta Dirección y el personal direc-

tivo, así como aquellos trabajadores que realicen puesto de tra-

bajo que sean calificadas por la Alta Dirección de la empresa

como de especial confianza, con pacto extraestatutario propio,

que le será aplicable mientras desempeñen dichas funciones.

Igualmente quedan excluidos de este Convenio Colectivo,

aquellos trabajadores que estén incluidos en el ámbito de apli-

cación de un Convenio Colectivo específico dentro de la

empresa, en función de las características del sector de pro-

ducción en que presten sus servicios retribuidos, en especial,

los trabajadores de actividades de prevención y extinción de

incendios. Además quedan excluidos del ámbito de aplicación

de este convenio colectivos los trabajadores de los siguientes

sectores productivos: Construcción, minería, limpieza, trata-

miento de RSU, jardinería, hostelería y turismo, servicios de

guardería y vigilancia, viveros, forestal, pecuario, ganadero, agrí-

cola en general y depuración de aguas, salvo el personal encar-

gado, técnico o titulado medio o superior, destinado a la direc-

ción y supervisión de las actividades citadas, que quede incluido

dentro de la plantilla funcional de la empresa.

Se exceptúa de lo anterior los trabajadores que, en el

momento de la firma de este convenio colectivo, estuvieran

dentro del ámbito de aplicación del Convenio Colectivo

Interprovincial de EGMASA 1998-2000, hasta la extinción del

contrato laboral vigente con la empresa, al tiempo de la entrada

en vigor de este convenio colectivo.

Artículo 2. Ambito territorial.

Las normas contenidas en este Convenio Colectivo regi-

rán en todos los Centros de trabajo que actualmente tiene cons-

tituidos la Empresa, así como en otros Centros que se puedan

crear en el futuro, dentro de la Comunidad Autónoma de

Andalucía.

Los trabajadores cuya relación laboral esté vinculada a

centros de trabajo de la Comunidad Autónoma de Andalucía y

sean objeto de desplazamiento temporal o movilidad geográ-

fica a centros de trabajo situados fuera de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, mantendrán su adscripción a este

Convenio Colectivo.

Artículo 3. Ambito temporal.

El Convenio entrará en vigor el día de su firma, cualquiera

que sea la fecha de su publicación, y su vigencia se extenderá

hasta el 30 de Septiembre del año 2005. Los efectos salaria-

les se retrotraerán, no obstante, al 1.1.01, compensándose cua-

lesquiera anticipos a cuenta que se hubieran abonado a cuenta

de los incrementos pactados en este convenio colectivo, salvo

los incrementos retributivos semestrales regulados en el art.

41 para los trabajadores en prácticas, cuyos efectos se apli-

carán a partir de la firma del presente Convenio Colectivo.

Artículo 4. Denuncia, prórroga y revisión.

Por cualquiera de las partes firmantes del presente Con-

venio Colectivo podrá pedirse, mediante denuncia notificada

por escrito a la otra y a la Autoridad Laboral competente, la

revisión del mismo, con una antelación mínima de tres meses

al vencimiento del plazo de vigencia, señalado en el artículo

tercero y, en su caso, del vencimiento de cualquiera de las pró-

rrogas, si las hubiera.

De no producirse la denuncia en el plazo establecido en

el párrafo anterior, el Convenio Colectivo se considerará táci-

tamente prorrogado por períodos anuales completos y revisado

en sus aspectos económicos con los incrementos máximos

que establezca la Ley de Presupuestos de la Comunidad
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